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PRESIDENOA Df LA REPÚBLICA 

ACUEROO No. 15:l·-

SALVADOR SÁNCHJ~Z CJ.:RÉN, 
Pre!óidente de la República. 

En uso de sus atrfuuciones y vi~ta la autorización del Miu.istelio de Hacienda No. 
932, <le focha 20 d e junio de :1014, ACUHRDA: Efectuar· no!llbramicnto por el sistema <le 
Ley de Salarios en la Presidencia de la República, a la siguiente persona: 

UNIDAD PRJ<:SUJ>UllSTARIA: 

ÚN!i.ADE TRABAJO: 

CÓDIGO: 

i 
1 ' 

04- SHCRÉTAJÚA DE INCLUSIÓN 
socw .. 

01- l)IR~CCIÓN SUPERIOR Y APOYO 
INSTITUCIONAL '"· 
2014-0500-3-04-0:1-21- 1-51.101. 

VIGENCIA DE NOMBRAl\UJi.NTO: A l'AR'ITR OEJ . 11 DE JUNIO DK 2014. 

PDA/SUB. No. 

I 

SALARIO 
NQl\'llNAI. 

$ 4 ,000.00 ' Seño1·a Matilde Guadalupe 
Hernándc-.G de Espino7.a, 
Suhsecrclat'io ele Inclusión Social, 
se nombra en p laza 
vacan te: rcHejada e11 refrenda ~ctual. 



( 

\ 

( 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA -

La persona nombrada devengará en la Partida y Sub. Número de la Ley de Salarios 
anotado en el presente Acuerdo, con cargo al Pondo General, de conformidad a las 
respectivas asignacioue.~ del Presupuesto Fiscal Vigente; y el salario les será cuhierto por la 
Pagaduría Auxiliar de la Prpsidcncia de la República. 

DADO EN CASA PRESIDBNCIAJ., en la ciudad <le San Salvador, el <lia dos del 
mes de julio de do.s mil catorce. 

\ 

. -.. 

IS VALENCIA ARANA, 
Mit1istru de Gober eión y Des arrollo Territorial. 
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